
Tecalitlán, Jalisco 

 
 

El H. Ayuntamiento Municipal 
 

CONVOCA 
 

Al pueblo en general a participar activamente en la elaboración del 
 

 
Mismo que habrá de dirigir los esfuerzos de la presente administración en el mejoramiento de la calidad 
de vida de los tecalitlenses en el transcurso de estos tres años. 
 

Objetivo 
 
Enriquecer el contenido del Plan del Desarrollo Municipal 2010-2012, a través de los indicadores que la 
misma ciudadanía pueda proveer, con la finalidad de mantener un contacto y compromiso serio y dentro 
del marco de la realidad para con Tecalitlán y sus habitantes. 
 

Bases 
 

1. Podrá participar cualquier ciudadano tecalitlense cuyo interés radique en el mejoramiento de su 
municipio y en el bien común. 

2. El interesado debe contestar la pregunta “¿qué necesidades hay en tu entorno?,” ya sea su 
barrio, su calle, o su colonia, y enviar su respuesta al correo electrónico: 
plandedesarrollo@tecalitlan.gob.mx. 

3. La recepción de opiniones inicia el 1er día del mes de marzo, y concluye el 31 del mismo, 
publicándose los resultados al unísono de la expedición del Plan de Desarrollo Municipal 2010-
2012. 

4. Toda participación es válida y bienvenida: ¡Ayuda a construir el Tecalitlán que todos merecemos! 
 
 
 

Atentamente 
 

H. Ayuntamiento Municipal de Tecalitlán, Jalisco 
Administración 2010-2012. 


